
Ayuntamiento de Santa Cruz de Nogueras

C/ Mayor, 25, Santa Cruz de Nogueras. 44497 (Teruel). Tfno. 978739025. Fax: 978739025

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

ASV/2025/4 Asamblea Vecinal

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria
Motivo: «Asunto que no puede demorarse»

Fecha:
23 de mayo de 2025

Duración:
Desde las 12:30 hasta las 12:50

Lugar:
Salón del Ayuntamiento

Presidida por:
FRANCISCO JOSE MARTELES GARCIA

Secretario:

ASISTENTES

Presentes: 

Representados: 

Con voz pero sin voto:

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión,
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx 



Ayuntamiento de Santa Cruz de Nogueras

C/ Mayor, 25, Santa Cruz de Nogueras. 44497 (Teruel). Tfno. 978739025. Fax: 978739025

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Se da lectura al acta de la sesión anterior. Se somete a votación y la Asamblea Vecinal, por
unanimidad, acuerda su aprobación.

Adjudicación, si procede, de la actuación "Pista polideportiva polivalente"

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Se informa acerca de la propuesta de adjudicación de la obra “Pista deportiva polivalente” que, según
proposiciones presentadas en tiempo y forma, se ha elaborado para la adjudicación de la misma. Se
muestran las propuestas aceptadas
(Abad Albañilería en General, S.L. y ATRAYER, S.L.) y tras examinar el expediente, la Asamblea
Vecinal, por unanimidad, ACUERDA:
Primero.- Adjudicar el contrato, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en
los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas a la empresa ABAD
ALBAÑILERÍA EN GENERAL, S.L. por un precio de 79.398,00 €.
Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 79.398,00 €.
Tercero.- Notificar la adjudicación al adjudicatario y proceder a la firma del contrato.
Cuarto.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil del contratante.
Quinto.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato
incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose
correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

No hay asuntos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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